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LICITACIÓN ABREVIADA AMPLIADA N° 10/2025 

ACLARACIÓN N° 1: 

     Con respecto a la Licitación Abreviada Ampliada N° 10/2025, cuyo objeto es la "Realización 

del conjunto de obras tendientes al acondicionamiento edilicio del Local Centro Logístico Aguada,  

de la Administración Nacional de Correos, sito en La Paz N° 1341 esquina Ejido”, se detalla a 

continuación la siguiente consulta recibida y su respuesta: 

 

CONSULTA N° 1: “Me comunico con ustedes a fin de realizar una consulta respecto a la Licitación 

10/2025, vinculada al acondicionamiento del local. Hemos observado que el pliego establece la 

necesidad de contar con ingeniero y/o arquitecto  y quisiéramos confirmar si dicho requisito aplica 

de forma obligatoria a todos los rubros, o únicamente a la oferta integral del acondicionamiento 

del local. Nuestra intención es presentar oferta exclusivamente para el rubro de acondicionamiento 

eléctrico, por lo que deseamos saber si, para cotizar únicamente ese ítem, es igualmente obligatorio 

contar con profesional técnico de la categoría mencionada, o si basta con cumplir con los requisitos 

técnicos específicos del rubro eléctrico.  Desde ya agradecemos la aclaración, a fin de presentar una 

oferta conforme a lo establecido en el Pliego. Quedamos atentos a su respuesta”.  

 

RESPUESTA N° 1: La empresa oferente que cotice los rubros del Ítem 2 (Acondicionamiento de  

Instalación Eléctrica), deberá presentar junto con su oferta la documentación que acredite su 

formación como Técnico Electricista, así como su registro como firma autorizada en U.T.E. 

 

     Atentamente,   

                                                                          

                                                   Comisión Asesora 
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